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Santiago de Cali, 18 de enero de 2022  

  
  Revisado el portal transaccional del Banco Agrario de Colombia previa 

conversión de los títulos ordenados en auto del 20 de marzo de 2020, se observa la 
existencia de dos títulos de depósitos judiciales, Nos. 469030002524314 y por 
valores de $ 765.196,59 y $ 577.692,22 consignados por Bancolombia con destino 

a órdenes de la OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI en el BANCO AGRARIO cuenta N°. 
760042031801 de Cali. Por ende, se ordenará la conversión respectiva. 

  
  En atención al inciso 2° del numeral 7° del artículo 3 del Acuerdo 
PCSJA17-10678 se oficiará a todas la entidades que registraron la medida de 

embargo y secuestro de dineros, para que en lo sucesivo constituyan los depósitos 
judiciales a órdenes de la OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL 
CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI en el BANCO AGRARIO cuenta 

N°. 760042031801 de Cali.  
 
   Por lo anterio,r el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali,  

  

  
RESUELVE:  

  

  PRIMERO: CONVERTIR los títulos judiciales Nos. 
469030002524314 y por valores de $ 765.196,59 y $ 577.692,22 correspondientes 
al expediente No. 760013103003-2019-00083-00, con destino a la cuenta de la 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS a la cuenta N°. 760012031801.  
 

  SEGUNDO: COMUNICAR en cumplimiento del inciso segundo, 
numeral 7, artículo 3, Acuerdo PCSJA17-10678 a todas las entidades que 
comunicaron la práctica efectiva de medidas cautelares por cuenta del presente 

proceso, para que en lo sucesivo constituyan los depósitos judiciales a órdenes de 
la OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE 



EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI en el BANCO AGRARIO cuenta N°. 

760042031801 de Cali. 
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